
       ORD. /VI/Nº. :  560008309.

ANT.:  Denuncia  respecto  a  pesca  con  artes  y 
métodos prohibidos en sector del Río Claro 
– Comuna de Rancagua.

MAT. : Entrega antecedentes e informa gestiones 
                       que indica.

     Pichilemu, 23 de Enero de 2009.

DE:   DIRECTOR REGIONAL DE PESCA,
          REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS.

A  :   Sr. Roberto Reino Velozo.

1. Por este intermedio y en relación a su denuncia respecto a la realización de actividades de pesca deportiva 
con artes  y  métodos  prohibidos  en el  sector  del  Río Claro  de  Rancagua,  y  a  otros  dos  sectores  (Los 
Coligues y de “los Sifones”), cumplo con informar a Ud. que el suscrito procederá a informar, capacitar y 
coordinar acciones de fiscalización con la Prefectura de Carabineros Cachapoal, con énfasis en los sectores 
denunciados por Ud.

2. Lo anterior tiene una doble finalidad, abordar las materias propias de nuestra competencia Institucional, 
como es la difusión y fiscalización de la Ley de Pesca Recreativa, junto con informar a las autoridades 
competentes, en este caso Carabineros de Chile, el consumo de bebidas alcohólicas en espacios públicos y 
los riesgos que ello implica para la seguridad de las personas.

Agradeciendo su preocupación, le saluda atentamente a Ud., 

FRANCISCO MIGUEL FERNÁNDEZ URZUA

DIRECTOR REGIONAL DE PESCA 
REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS

FFU/ffu.-
Distribución :
-La Indicada.
-SIAC Nivel Central.
-Correlativo.
-Archivo.
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